
Jurisprudencia o sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Resolt~cidn del Tri/mna/ Eco¡¡_(Í¡n·ico-A.dm-ini.\tu:li-..,o Celli·ra]) de 28 

de octubre de 19~1. 

Se;,; í'-C:\'i5.-\BLt.:; LU:O, 1:.\PEDIENTES DE CO\IPRORACIÓN DE VALORES 

DESPUI~S DE TRANSCURRIDO EL PL·\ZO Dio PRESCRIPCIÓN DE f.!, 

ACCIÓ:"\' CO~II'ROB:\DOHA, .-\UN TR·\T:Í.i"DOSI~ Dr: LIQUIDACIONES DE­

Fii\'I r!VAS, SI 1'0 H:\ PRESCRITO EL DERECHO A EXIGIR EL TMPUESTC 

E:-.ITRE OTROS CASOS EN EL DE EXISTEi\'Cl·\ DE DILIGENCIAS DE IN­

VESTIG:\CIÓN, \' ~ON TA~IRII~N REVTS:\BI.I:S L.-\S LIQUIDACIONES E" 

EL ~115~10 SUPUESTO. 

li\IPUG:--J·\00 UN :\CUERDO DE REVISIÓ:--i DIO COiiiPROB:\CIÓ!\' Al\JTE loL 

TRIBUNAL PIWVJl\-CI:\L Ecol\ó~rrco-A o~rr:\·rsTr~:\Tivo, E:--J cuY) 

.-\CUERDO SE ORDEi"ABA LA CO~IPI\013:\C!Ói\' UTIUZANIJO SI?\ LI~!l--

T:\CTON LOS .\IEDIOS REGL-\ii!ENTA!UOS, ES L\[I'ROCEDP>TE PEDTR -\1. 

TRIBUl\AL QUE SE PR:\CTIQUE L~ TAS•\CIÓN PERICIAL. 

r\:'.'TECr:f)E!\'TES: El 20 de febrero de liJJl se .pre:,emé, en ';;; 

Oncina liquid0dora la escri11rra de partición de la herencia de dor'í:J 
I. 0., junro con una instancia -en la que se soli-citaba J:quidación 
definniva del impuesto. La escritura la otorgaron los herederos v 
el albctcea, declarando comu herencia cuarenta fincas, que vRior<i­
ron en 12-410 pesetas. 

Se realizó la comprobación de valores utiiízando como medio 
comprobatorro el precio de la última enajenación y los prec:os 
medios de venta, y se obtuvo un Yalor comprobado de 24.000 pe­
scrns, sobre ];Js que recayó la lic¡llldación corrc~pondíente, que tue 

ingresada en rs de marzo de I937· 
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El 20 de agosto de 1938 se protocolizó ante notario el cuaderno 
partic10nal de la herencia de ·dicha ~eñora, f9nnado por el mismo 
albacea y firmado solamente por él, constando inventariados 3S 
inmuebles valorados en 84.469 1pesetas, junto con otros bienes de 
carácter mueble, ascendiendo en total el caudal a 1 14-434,60 pese­
las, del que se deducían como baja 16.941,60 pesetas. 

La Oficina liquidadora requirió al albacea en 20 ele febrero de 
1939 para que presentase esa escritura, y como no cump\1ese el re­
querimiento, el 10 de nbril siguiente la misma Oficina obtuvo det 
Notado autorizante unn copia, sobre la que formuló el proyecto de 
liquidación, sin nueva comprobación, sobre la base de la diferencia 
entre el importe de la herencia consignado er. dichas escrituras, y 
io remitió para su aprobación reglamentaria a la Abogacía del Es­
tado por ser la base li·c¡uiclable super¡or a 25.000 pesetas. 

La Abogacía del Estado, haciendo uso ele la facultncl del ar. 
tículo 140 del Reglamento----<hoy 141-acordó en 5 de enero de 
1940 la revisión de la comprobación efectuada en 1937 y de las 
1iqui<!aciones entonces practicadas, ordenando que se notificase e: 
acuerdo a los interesados para que en el 1plazo de diez días pudie­
sen hacer alegaciones. Y como el iLiquidaclor no hizo la notifica­
ción a los interesados, sino solamente al albacea, la Abogacía de. 
Estado realizó la notificación a aquéllos en octubre de 1940, y en 
25 de noviembre siguiente rectificó el acuerdo ele revis1ún ele 5 de 
enero de 1940, dispon1endo que la Oficina liquidadora instruyese ei 
correspondiente expediente de comprobación de la mentadn he­
rencia, en vista (le la escritura de ::!8 de agosto de 1938, utilizando 
s1n limitaciÓn los mcc!ios 'Comprobatorios reglamcntnrios, some­
tiendo el expec!:ente a la aprobnción de la Abogacía del :Estado y 
notificándolo a los interesados con expresión del recurso que po­
el rían u ti 1 izar. 

El 3 de enero de 1941 se hizo la noti·ficación, advirtiendo que 
contra lo acordado cabía recurso ante d Tribunal Provincial. Los 
herederos recurrieron expon:enclo que los valores dados en la escri­
tura ele 1937 ernn los verdaderos en aquel momento; que esa es­
critura era la eficaz, como otorga{b por los herederos y el albace:~, 

y no la de 1938, formal:zacla por éste cuando ya no tenín persona­
lidad para ello, aparte de que esa segunda escritura había sid•) 
impugnada judicialmente; que la revisión acordada ¡por la Aboga-
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cía del Estado lo estaba fuera del plazo de dos ar'íos senalado para 
la prescripción de la acción comprobadora, y, por t.'rltimo, pidieron 
la revocación del acuerdo de nueva comprobación, y en otro caso 
que se acordase la tasa.ción p¡-:ric:i.\¡_ 

El Tribunal Provincial confirmó el acuerdo por estimarlo ajus­
tado a los artículos 82 y 14o------en el Reglamento actual el 141-, y 
en cuanto a la petición de que se practicase tasación pericial se 
declaró rncompetentc. 

lE! Tribunal Central, ante el que se alzaron los interesados, con­
firma el acuerdo desestimatorio del recurso, y se apoya e'n el citado 
artículo 140 del anterior Reglamento y en el 82. El 140 Jo invoca 
rara deducir la com1petr.ncia revisora de la Abogacía del 1Estaclo 
respecto a la comprobación mienLrdS la acción comprobadora no 
prescriba, y respect·o a ias liqui,daciones mientras no prescnba l;t 
at::c;~n pdl"a exigir ei impuesto . .Eso supuesto, dice después en cuanto 
a la prescripción de la acción comprobadora, que si bren el a.par­
t;,do 1) del artículo 82 del Reglamento seí'iala el pino de dos afio:; 
contados desde la presentación del documento, siempre que se trar_c: 
de li-quidaciones definitiYas es de tener en cuenta que el apartado 
siguieme dei mi~mo artículo previene que ese plazo no impide, 
miemras no prescriba la acción para exrgir el impuesto-quinc;:: 
aí'íos-que la Administración compruebe ((por primera vez o de 
nuevon en los casos de denuncia, diligencias de investigación o 
resolución a el ministra ti va o con tenciosoaclmi n istrativa que dé 1 uga:­
<• la necesidad de ejercitar el derecho de· comprobación, de lo cu~il 
deduce que ia acción estaba viva al tomar la Abogacía del Estado 
el acuerdo de revisión ele 5 de enero de 1940, 'porque la primiLiva 
escriLura fué presentada el 20 de febrero de 1937 y el 20 ele igua: 
mes de 11).19 el Liquidador req11irió la presentación de la segunda 
escritura, o sea-la de ll)JS, cuyo requerimiento interrumpió la 1pres~ 
cripción; y aunque tal ·diligencia de requerimiento no existiera, ;a 
comprobación podía acordarse conforme al mencionado apartado 2) 

del artículo 82 por no haber transcurrido los quince aí'íos durante 
los que es -exigtble el impuesto y haberse practicado diligencias de 
investigación. 

Aún añade otro argumento el Tribuna'] Central, y dice que la.:; 
liquidaciones definitivas de 1937 serían en todo caso revisables por 
nu !haber prescrito la acción para exigir el impuesto, y, siendo eso 
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así, esa revisión d~ las liquidaciones «requiere comprobar de nueYo 
el valor de los bienes de la herencia». 

Por fin, confirma también el acuerdo del Tribunal Provincial en 
cuanto a no acceder a la peticiÓn de tasación 'pericial, punto ést:. 
dice, que no pu·ede ser objeto de resolución 1por no haber resuel~o 
nada sobre él la Abogacía del Estado, la cual se limitó a acordar 
la revisión y subsiguiente comprobación por la Oficina lic¡uidadoréi, 
~•nte la que t'enen los reclamantes expeuitu el camino para recurrir. 

Cü.'IIENT:\RIOS: Haremos algunas consideraciones sobre los do:; 
puntos ·que la Resolución trata, consistentes, el uno, en si es apli­
cable o no la precripción ·de la acción comprobadora, y el otro, en 
ia posible aplicación de la tasación pericial. 

El primero envuelv·e el estudio del alcance de los dos primero., 
apartado~ {le! éHtículo 82 ,del Reglamento, de los cuales ya hemos 
dicho en otro lugar que aunque el seg·undo no llegue a desvirtuar 
completamente al ¡pr1mero, sí le pone tales cortapisas que lo des­
natüraliza, dejando en la prá<.:tica al arbitrio de la Administración 
la facultad de volver sobre la comprobación después de estar pres­
nita. 

Basta la simple lectura de los dos primeros párrafos dichos para 
ver cómo el ámbito que el primero concede a la Administración 
está ampliamente rebasado por el segundo. Aquél dice que el plazo 
de prescri'Pción de la acción com.probadora será de dos años, con­
taJos desde la presentación del documento, si se trata de liquida­
ción deftnitiva, y que si la liquidación que haya de 

1
practicarse es 

provisional dicho plazo no empezará a correr hasta que se presen­
ten los documentos necesarios .para la definitiva; a lo cual añad~ 
que el plazo de la prescri.pción se interrumpe con el ejercicio de la 
misma acción o con la práctica de cual e¡ u ier di 1 ig·encia com proba­
toria. 

Esas normas son claras y son lógicas y eran las que regían 
hasta la publicación del Reglamento de I<)J2, "'¡ cual introdujo el 
segundo apartado del precitado artículo Sz, reproducido en el -,¡_ 
gente de I94'· Seg-ún ese apartado la Administración puede com­
probar «por primera Yez o de nuevo», 1111entras no prescriba la 
acción para exigir el impuesto, ·es decir, durante el plazo de quincr~ 
años, «en los -casos de denuncia, diligencias de investigación o re­
solución administrativa o contenciosoadministrativa que den lugar 
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a la necesidad de ej·ercitar la facultad comprobadoran, lo cual equi­
vale a dejar sin eficacia real aquel otro plazo de dos ai'ios, am­
pliándolo ·hasta quince, porque está claro que e 5os su puestos de 
denuncia y de nuevas dilig-encias se pre\'én como ocurndas dt·.--:. 
pués de aquellos dos ai1os, ya que si se su¡pu<:iera c¡uc habían ocu­
rrido ante de los dos años, holgaba el precepto, por la sencilJ;¡ 
razón de que ellas habrían interrumpido ese plazo y no había para 
qué recurrir al de quince. 

:Esta es la lógica consecu.encia que se deduce de ese segundn 
apartado, con lo cual, repetimos, el primero ha quedado virtual­
mente derogado. 

Sobre el otro punto a que hemos hecho referP.ncia al principio 
de este comeni<Hio, esto es, sobre la pe:tición. de rasación pericial 
que en la reclamación se hizo y que no fué acogida ni en prinH::ra 
;;i e;;; .s<:gi.li1G[, ;,¡.-,ianu<~, nu ofrece ciucia ·que Jebe considerarse 
como extemporánea. El interesado 1puede efectivamente pedir, con 
arreglo al número tercero del artículo Sr, la tasación pericial cuando 
no acepte el valor señalado como resultado de la comprobación, 
pero esto supone, como e5 natural, que éste :.e hay::~ realizado y, 
pu1· lo tanto, en el Gt::.o actual, mientras no se practicase la nueva 
comprobación acordada por la Abogacía del Estado, mal podía e: 
contribuyeme mostrarse disconforme con ella. 

Finalmente cliremo5 que el argumento que la Resolución es 
grime en pro de su criterio diciendo que las liquidaciones son re­
visables durante quince ai'ios, o sea mientras no prescripa la acció.1 
para exigir ei impuesto, no ·es tan conYincente como parece, puesto 
que una cosa es 1~ ¡prescripci-ón de esa acción y orra la de la acci6r 
comprobadora, ya que ésta para subsistir o revivir después de do;, 
ai'ios requiere, segün el repetido párrafo segundo del artículo 82, 
ciertos requisitos previos, y aquélla no los necesita\' está latente po; 
sí misma durante quince años. 

Resolución del Tribunal Econó1wico-Administraíivo Cn~tral de r r 
de nov.iendne de 1941. 

TIENEN EL CAR.kTER DE LITIGIOSAS, A LOS EFECTOS DE SUSPENSIÓ~I 

DE LOS PLAZOS REGLA!\IENTARIOS, LAS ACTUACIO"'ES JUDICIALF.S 
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ENCAMINADAS A OBTENER LA ANUL•\C!ÓN DE VALORES 1\!0BILIARIOS 

EXPOLIADOS Y L•\ CONSIGUIENTE EXPENDICIÓN DE DUPLICADOS, 

PROCEDIENDO DICHA SUSPENSIÓN SOLA'MENTE EN CUANTO :\ L\ 

PARTE DE HERI<:NCIA QUE TALES VALORES REPRESENTEN. 

LA PETICIÓN DE APLAZAM!El\:~ro DE PAGO DE LIQUIDACIONES NO SlJ · 

PONI': CONFOR;\IIDAD CON SU PROCEDENCI.-'1, Y POR LO l\IIS;\10 l\"0 

Ii\!PIDE ENTABLAR CONTRA ELLAS LA CORRESPONDIENTE RECI.·\711:\­

CIÓN ECONÓ~I!COADMINJSTRATIVA. 

ANTECEDENTES: A 1 ser presentada en una testamentaría a li­
qu:dación se thizo constar que determinados efectos püblicos y va­
lores industriales se hallaban depositados al iniciarse el Ivlovimiento 
Nacional en la Caja de alquiler de un Banco, y que expoliada ést,; 
por los rojos dichos valores habían clesa'}Jarecido, por lo cual se 
estaba siguiendo ante el Juzgado de Primera instancia el cxp-:­
diente oportuno para obtener la ex:pendición de duplicados. 

tE! hecho se justificó documentalmente y se pidió que de la 
liquidación se excluyesen {]ichos valores mobiliarios y que se apla­
zase, a lo que no accedió la Oficina li1quicladora. 

Los interesados instaron el aplazamiento del pago del impuest.o 
y paralelamente formula ron recurso ante el Tribu na! Provincial. 
alegando lo dispuesto en el párrafo 113 del Reglamento sobre sus­
pensión de plazos cle.sde la interposición ele la deman{la, cuando 
acerca de la transmisión de los bienes se promueve litigio, y esti­
mando el precepto ele a¡plicación al caso, ya que el expediente ju­
dicial ele que se trata podría dar lugar, conforme al :Código de Co­
mercio, a la nulidad de los títulos .expoliados, pero también podrí;¡ 
recaer una resolución desfavorable con la consiguiente privaciór. 
de tales bienes. 

Además se alegó el párrafo 6.0 del artículo 57 del Reglamento. 
c1ue dispone que las adquisiciones sometidas a término, condición 
o limitación se entenderán realizadas el día que la limitación des­
aparezca. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación por la cons:­
de:ación primordial de que el hecho de haber pedido y obteniclú 
el aplazamiento de pago de las liquidaciones practicadas su!ponÍ8 
la conformidad con ellas e incapacitaba a los interesados para re­
currirlas, sin que, por otra parte, sea ele aplicar al caso el artículo 
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113 invocado, porque la suspensión de plazos en él prevista sólo :,e 
refiere a los casos ·de litigio. 

E! Tribunal Central revoca el acuerdo del Provincial y dice, en 
cuanto al artículo 113, que en el caso acwal aparect~ CIImplid"- >. 
,arimera conclic:ón que él im1pon·e respecto a que la comienda judi­
cial ,c,e promueva antes de terminar los plazos de presentación y sus 
prórrogas, y aunque adcmfts exige la presentación de la demanda 
correspondiente. y, en general, que se formule oposición por un 
tercero y que el expediente judicial se h;:;gct contencioso, cuyas cir­
cunstancias no se dan de un modo preciso y absoluto en el caso 
discutido, es lo cierto que a tenor del artículo 2. 0 de la Ley de 1. 

de junio de 1939 los derechos y acciones concedidos a !os tenedores 
de tÍtulos expoliados quedan en suspenso hasta que ,c,e formulen 
~as oportunas declaraciones judiciales en el ¡procedimiento corres­
pCi1Ji;:;:-,cc, 10 cual ·quiere d·ecir que íos áerechos derivados de las 
transmisiones en cuestión no pueden estimarse causados en cuanto 
a los bienes a que el procedimiento judicial afecta ni originado. 
por lo tanto, el derecho a exigir el impuesto. 

A ello agrega que el mismo artículo enumera varios casos de 
actuaciones judiciales no considerados como cuestiones litigiosas, 
de los que se deduce que ·el espíritu del precepto es considerar corn') 
tales aqu·ellas que imp:dan conocer la estimación ele los derechos de 
los adquirentes con relación a los bienes de que trate, siquiera s~é• 

parcialmente, como en el caso actual. 
Respecto al argumento del Tribunal Provincial f!Ue, como !he­

mos dicho, estimó que ia pcrición del aplazamiento de pago de las 
liquidaciones equivalía a darlas por buenas, dice el Central que 
~tsí con1o la falra de pago de las liquidaciones no impi~de lá recla­
mación contra las mismas, conforme al artículo 132 del Regla­
mento, tampoco debe estimarse qtie el aplazamiento del pago su­
ponga tal conformidad, máxime si se tiene en cuenta que aun 
efectuado el pago su improcedencia puede ser discu·tida en los casos 
de los anículos 208 y 210 del Reglamento. 

CmrEI\TARIOS: Nada hay que oponer ni aí'íaclir a los razona­
mientos ele !a !Resolución que estudiamos, en la cua·l, indudable-­
mente, campea un criterio jurídico •menos estrictamente reglamen­
tario y tiscal •que en otros acuerdos del mismo Tribunal, ya que 
el ,texto del repetido artículo I 13, en su letra, no permitiría consi-
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derar el expediente judicial como propiamente contencioso o como 
gen·eraclor de contienda judicial propiamente dicha. iVIas ele la lec .. 
tura de olas excepciones que el mismo seí'ía:la en su párrafo 3) como 
excluíclas del concepto de cuestiones litigiosas, induciría a cons­
dera r en el mismo caso al mencionado expe{l iente J u el icial. 

Respeclo a la invocaciÓn del artículo 57 del Reglamento, de 
cimos que nos parece completamente impertinente. 

]osr~ ·MARÍ·\ RoDRíGuEz VrLUi\IIL. 
Abogado del Estado y del l. C. de Madnd 


